
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
16157 Resolución de 11 de diciembre de 2020, de la Secretaría de Estado de 

Política Territorial y Función Pública, por la que se nombran funcionarios de 
carrera del Cuerpo de Médicos Titulares.

Por Resolución de 28 de marzo de 2019 («Boletín Oficial del Estado» del día 1 de 
abril), de la Subsecretaría del extinto Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, 
fue convocado proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en 
el Cuerpo de Médicos Titulares.

Concluidas las pruebas selectivas, por Resolución de 10 de marzo de 2020 («Boletín 
Oficial del Estado» del día 5 de junio), de la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad, se 
dio publicidad a la relación de personas aprobadas en la fase de oposición del referido 
proceso selectivo.

Por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad, de 9 de julio de 2020, 
se procedió al nombramiento de dichas personas aspirantes como funcionarios y 
funcionarias en prácticas del Cuerpo de Médicos Titulares.

Esta Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» del día 10 de abril), y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, 
de 28 de noviembre, de atribución de competencias en materia de personal, a propuesta 
del Ministerio de Sanidad, resuelve:

Primero.

Nombrar personal funcionario de carrera, por el sistema general de acceso libre, en 
el Cuerpo de Médicos Titulares, a las personas aspirantes aprobadas que se relacionan 
en el anexo de esta Resolución, ordenadas de acuerdo con la puntuación final obtenida, 
con expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1.c) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del día 31), para adquirir la condición de 
personal funcionario de carrera deberán prestar acto de acatamiento de la Constitución, 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar 
posesión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.

Esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien podrá ser impugnada 
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directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en 
el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 13 de julio de 1998.

Madrid, 11 de diciembre de 2020.–El Secretario de Estado de Política Territorial y 
Función Pública, Francisco Hernández Spínola.
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ANEXO

Cuerpo o Escala: C. Médicos Titulares

Turno: Turno libre

NOPS NRP Apellidos Nombre Ministerio Centro directivo/OO.A.A Centro de destino Provincia Localidad Puesto de trabajo Código PT Nivel CD Comp. 
específico

1 713246 A1205 Fernández Balbuena. Sonia.
Ministerio de 
Sanidad.

Dirección General de Salud Publica. Unidad de Apoyo. Madrid. Madrid.
Técnico/Técnica 
Superior.

5510605 24 6.586,44

2 270257 A1205 Calcerrada Díaz-santos. María Nieves.
Ministerio de 
Sanidad.

Secretaria General de Salud Digital, 
Información e Innovación del Sistema 
Nacional de Salud.

SG de Información Sanitaria. Madrid. Madrid.
Técnico/Técnica 
Superior.

5539238 24 6.586,44

3 751624 A1205 Guzmán Herrador.
Bernardo 
Rafael.

Ministerio de 
Sanidad.

Dirección General de Salud Publica. Unidad de Apoyo. Madrid. Madrid.
Técnico/Técnica 
Superior.

5495893 24 6.586,44

4 735957 A1205 Aznar Cano. Esteban.
Ministerio de 
Sanidad.

Dirección General de Salud Publica. Unidad de Apoyo. Madrid. Madrid. Jefe/Jefa de Sección. 2842958 24 6.586,44

5 265146 A1205 Gil Arragato. Sara.
Ministerio de 
Sanidad.

Dirección General de Salud Publica. Unidad de Apoyo. Madrid. Madrid.
Técnico/Técnica 
Superior.

5539237 24 6.586,44

6 029313 A1205 Heras Mosteiro.
Julio Crisanto 
Las.

Ministerio de 
Sanidad.

Dirección General de Salud Publica. Unidad de Apoyo. Madrid. Madrid.
Jefe/Jefa de Sección de 
Acreditación.

4670915 24 6.586,44

7 329224 A1205 Fernández Conde. Sonia.
Ministerio de 
Sanidad.

Dirección General de Salud Publica. Unidad de Apoyo. Madrid. Madrid.
Técnico/Técnica 
Superior.

5539240 24 6.586,44

8 286524 A1205 Ramiro González. María Dolores.
Ministerio de 
Sanidad.

Dirección General de Salud Publica. Unidad de Apoyo. Madrid. Madrid.
Técnico/Técnica 
Superior.

5539239 24 6.586,44

9 500957 A1205 García González. Amador.
Ministerio de 
Sanidad.

Dirección General de Cartera Común de 
Servicios del Sistema Nacional de Salud 
y Farmacia.

Unidad de Apoyo. Madrid. Madrid.
Técnico/Técnica 
Superior.

5495886 24 6.586,44

10 532213 A1205 Andrés Llamas. José Abelardo.
Ministerio de 
Sanidad.

Dirección General de Cartera Común de 
Servicios del Sistema Nacional de Salud 
y Farmacia.

SG de Cartera de Servicios 
del Sistema Nacional de Salud 
y Fondos de Compensación.

Madrid. Madrid.
Técnico/Técnica 
Superior.

5539241 24 6.586,44

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 326 Martes 15 de diciembre de 2020 Sec. II.A.   Pág. 114820

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
16

15
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s



NOPS NRP Apellidos Nombre Ministerio Centro directivo/OO.A.A Centro de destino Provincia Localidad Puesto de trabajo Código PT Nivel CD Comp. 
específico

11 053057 A1205 Delgado Díez. Belén.
Ministerio de 
Sanidad.

Secretaria General de Salud Digital, 
Información e Innovación del Sistema 
Nacional de Salud.

SG de Información Sanitaria. Madrid. Madrid.
Técnico/Técnica 
Superior.

5478737 24 6.586,44

12 923013 A1205 Zoni Matta. Ana Clara.
Ministerio de 
Sanidad.

Secretaria General de Salud Digital, 
Información e Innovación del Sistema 
Nacional de Salud.

SG de Información Sanitaria. Madrid. Madrid.
Técnico/Técnica 
Superior.

5478743 24 6.586,44
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Índice de abreviaturas:

NOPS: Número de orden del proceso selectivo.
NRP: Número de Registro de Personal.
NIVEL CD: Nivel de complemento de destino.
Comp. específico: Complemento específico.
SG: Subdirección General.
Código PT: Código del puesto de trabajo.
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